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Guayaquil, 9 de diciembre del 2005 

Señor 

HERMAN FREDDY PONTÓN CABRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
NIPE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de 

la misma por un período de CINCO AÑOS, conforme a lo previsto en el estatuto social. Usted 

reemplaza en sus funciones al Dr. Fernando Alarcón Sáenz cuyo nombramiento fue inscrito el 27 
de octubre del 2003. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de esta compañía con su sola firma, de conformidad con lo previsto en el artículo 

vigésimo séptimo del estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la compañía NIPE 
S. A., otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo Ivole Zurita 
Zambrano el 23 de octubre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 9 de 

diciembre del mismo año. 

Atentamente » AA 
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SECRETARIA DE TÁ SESION AS 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía NIPE $. A..- Guayaquil, 9 de 
diciembre del 2005.- 

   
Sr. H eddy Póntón Cabrera.- 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha nueve de Enero del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía NIPE 

S.A., a favor de HERNAN FREDDY PONTON CABRERA, a 
foja 1.750, Registro Mercantil número 344, y anotada el nueve de 
Enero del dos mil seis, bajo el número 1.325 del Repertorio, a las 

12:41 horas. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 130.696, 
del Registro Mercantil del 2.003, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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